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ACTA DE REUNION ORDINARIA N. 16 
22 DE FEBRERO DE 2026 

 
En el municipio de Cerrito, Santander, a los 22 días del mes de febrero de 2025, 
siendo las 9:00a.m. se reunieron los miembros asociados de la asamblea general 
de la ASOCIACIÓN CAMPESINA COEXISTIENDO CON EL CÓNDOR en su 
domicilio principal, por convocatoria de la junta directiva mediante citación escrita, 
para autorizar al representante legal a realizar el trámite de actualización al régimen 
tributario especial del impuesto sobre la renta. 

Los miembros de la Asamblea General aprueban por unanimidad el siguiente orden 
del día: 

1. Designación de presidente y secretario 
2. Verificación del quorum 
3. Autorización al representante legal para solicitar ante la DIAN, la 

actualización de la entidad al régimen tributario Especial del impuesto sobre 
la renta. 

4. Lectura y aprobación del texto integral del acta 
 

1. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE REUNION 
 
Por unanimidad fueron elegidos el señor DORIS AMILDE TORRES, como 
presidenta de la reunión y la señora MIRYAM CALDERON CONDE, como 
secretaria de la reunión. 
 

2. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
La secretaria hizo al llamado a lista respondieron 13 socios activos de los 19 
asociados, correspondiendo al 68%. 
 
 
A continuación, se referencian el listado de convocados y asistentes:  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
3. AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA SOLICITAR ANTE 

LA DIAN, LA ACTUALIZACIÓN DE LA ENTIDAD AL RÉGIMEN 
TRIBUTARIO ESPECIAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 
 
La secretaria Miryam Calderon expresa que, conforme a la normatividad, es 
necesario Autorización por parte de la Asamblea General al representante 
legal para que solicite ante la DIAN la actualización de la entidad al régimen 
tributario especial del impuesto sobre la renta. 
 
Se sometió a consideración de los asistentes a la reunión, quienes dieron su 
aprobación por unanimidad para autorizar al representante legal El Sr. 
EYWAR LEONARDO NIÑO FLÓREZ para solicitar ante la DIAN la 
actualización de la entidad ASOCIACIÓN CAMPESINA COEXISTIENDO 
CON EL CÓNDOR al régimen tributario Especial del impuesto sobre la renta. 

 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL TEXTO INTEGRAL DEL ACTA 
 
 
No siendo más el objeto de la reunión, se decreta un receso para redactar el 
acta, una vez estuvo redactada se lee y se aprueba y en forma unánime por 
el 68% de los miembros de la asamblea de la asociación. 



 
 

La sesión se levanta siendo las 4:00 P.M del día 22 de febrero 2026, y en 
constancia de lo anterior se suscriben. 
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